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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez la Nota 
devolutiva realizada por la oficina de registro e instrumentos públicos.  

 
 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
SECRETARIA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA-QUINDÍO 
 
 

Asunto: Ordena Expedir y enviar Oficio  
Demandante: Leidy Johana Rodríguez Valencia 

Demandada: Martha Lucía Ortiz Hoyos 
Radicado: 630014003007-2023-00304-00 

 
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
En atención a la constancia que antecede, líbrese el oficio ordenado en el 
numeral quinto del auto proferido el 31 de mayo de 2023, a través del cual se libró 
mandamiento de pago, con la corrección indicada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, es decir, indicando que la demandante se identifica con 
cédula de ciudadanía No. ° 1.094.918.075 
 

 

CÚMPLASE, 

 
CAROLINA HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ 
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